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lng. Juan Manuel Muñoz Meza· 
Director General de Supervisión, Inspección 
y Vigi lancia de Operación Integral 
Presente. 

Lugar de Comisión: Tuxpan, Veracruz 
Periodo de Comisión: 8 al 11 de octubre de 2019 

Fecha de Presentación: 16 de octutire de 2019 
RUC: 19186 

• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Participar en el "Curso básico de seguridad en p lataformas y barcazas (Libreta de Mar Tipo D)" en 
instalaciones del Instituto de Capacitación CIMAR, S.C. y realiza r el trámite en la capitania de 
puerto para la obtención de dicha libreta. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

El día 8 de octubre de 2019 se rea lizó el traslado de Ciudad de México a Tuxpan, Veracruz. Se 
participó en el "Curso básico de seguridad en plataformas y barcazas (Libreta de Mar Tipo D)" en 
insta laciones del Instituto de Capacitación CIMAR, S.C. los d ías 9 y 10 de octubre de 2019. El d ía 11 
de octubre de 2019 se rea lizó trámite ante la capitanía de puerto para obtención de la Libreta de 
Mar Tipo D. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se obtuvo constancia de participación en e l "Curso básico de segurid ad en plataformas y barcazas 
(Libreta de Mar Tipo D)", requisito para tramitar la Liberta de Mar Tipo D. De igual forma se obtuvo 
Libreta de Mar Tipo D. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Contar con personal acreditado ante la Sec retaría de Marina para desempeñar un cargo 
determinado a bordo de una de embarcación y/o p lataforma costa afuera. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este format o son veríd icos Y 
manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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